
 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 915/2017 

SUSCRIPCIÓN DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y 

ACCIONES POSESORIAS 

Artículo 1º.- APRUÉBASE el Contrato de compra, venta y/o cesión onerosa de 

derechos y acciones posesorias que se acompaña como Anexo I celebrado entre el 

Intendente de la Municipalidad de Villa Santa Rosa, Señor Serafín Víctor Kieffer junto 

al Señor Secretario de Gobierno y Desarrollo Social Pablo Mariano Mentil, 

denominados en dicho contrato “Promitente Cesionaria”, con el Señor Juan Pablo 

Bertola, DNI 31.730.714, denominado “Promitente cedente”.  

Artículo 2º.-  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal suscribir el respectivo 

contrato de compraventa en la forma y condiciones prevista en el compromiso de 

compraventa y/o cesión aprobado en el artículo que antecede.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, entréguese copia certificada al Señor Juan 

Pablo Bertola, dese al Registro Municipal y archívese.- 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los tres días del 

mes de julio del año dos mil diecisiete” 

 

 

Promulgada por:  

Decreto Nº  054/2017 

De fecha: 04/07/2017 
 



 

 

 



 

 

 


